
EL MONASTERIO DE SAN JULIÁN DE RUIFORCO fue fun-
dado en la margen izquierda del valle medio del 
Torío durante el reinado de Alfonso III (ACL, 1333),

probablemente a principios del siglo X, siendo uno de los
núcleos principales del Infantado desde la creación de éste
por Ramiro II a mediados de la décima centuria. 

El lugar de Ruiforco fue poblado por el caballero lla-
mado Runfurco durante el reinado de Alfonso III, es decir,
en los años finales del siglo IX o primeros del X. Antes del
año 927, según se desprende del testamento de Cixila,
abad de Abellar, el monasterio de sancto Iuliani de Ruiforco
poseía, probablemente por donación, un enclave en ualle de
Castro (Castro Regio, término del actual Castrillino), es
decir, al sur y dentro del dominio del cenobio apeliarense.
Más explícita mención a la vida monástica en Ruiforco es

la dada el 29 de enero de 931, fecha del documento que
recoge el fallo de Alfonso IV de un pleito sobre límites,
litigio entablado entre los vecinos de Manzaneda y Garra-
fe y el monasterio Sancti Iuliani, qui est fundatum super ripa de ribu-
lo Torio, in suburbio ciuitatis Legionense. El documento, cuyo
original se conserva en el Archivo de la Catedral de León,
aparece confirmado por los obispos Cixila y Oveco, el pri-
mero fundador del cercano monasterio de Abellar, una de
las luminarias de la cultura cristiana del siglo X. El docu-
mento es doblemente interesante, pues nos informa de la
donación de los terrenos en litigio al cenobio bajo el cetro
de Alfonso III (de concessione regum domnissimi Adefonsi principis
et domne Scemene regine, quam pridem fecerant in sepedicto loco geni-
tores et antecessores illorum, domnus Adefonsus et domne Scemena),
concesión, se dice, ratificada por García I y Ordoño II y su
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esposa Elvira, así como de la población del lugar por un tal
Runfurco, cuyo yerno, García, actúa junto a los monjes. El
monasterio observaba, según Lucas de Tuy, la regla de San
Isidoro. Este mismo autor, en su Cronicón, asegura que tras
la agitada abdicación y usurpación del trono de Alfon-
so IV, que motivó la venganza de Ramiro II, éste, en expia-
ción de sus actos, edificó un monasterio dedicado a san
Julián, en las inmediaciones de León, donde a la postre
murió y fue enterrado Alfonso IV. El pasaje del Tudense,
plagado de inexactitudes, ha sido utilizado para identificar
este monasterio de San Julián y Santa Basilisa de Ruiforco
con el lugar donde pasó sus últimos años el caído en des-
gracia Alfonso IV y los hijos de Fruela II, bien que las ver-
siones silense y pelagiana de la Crónica de Sampiro narren
este cruento episodio afirmando que Ramiro encerró jun-
tos, tras cegarles, al rey Monje y sus primos, sin aportar
nada respecto al lugar donde fueron recluidos. De ser cier-
tas las afirmaciones del Tudense, Alfonso IV consumió sus
últimos días aquí, hasta su muerte en el verano de 933.

Antes señalamos que el monasterio de Ruiforco mante-
nía al menos una propiedad en la zona inmediata al monas-
terio de San Cosme y San Damián de Abellar. Este hecho,

y la misma proximidad de ambos cenobios, provocaría no
pocas tiranteces de las que nos queda constancia una en
1061, cuando se documenta un pleito entre el abad de
Abellar y el de San Julián, Pedro González, a causa de una
heredad sita junto al Torío, en Villa Aveiza, fallándose la
disputa a favor del monasterio de los Santos Cosme y
Damián.

En 1063 Fernando I y doña Sancha donan a San Juan
Bautista (luego San Isidoro de León) una amplísima lista
de propiedades, concediéndole jurisdicción sobre las mis-
mas, y entre ellas monasteria duo, unum uocabulum Sancto Iuliani
secus flumen Torio. Aportaba así la casa de Ruiforco al Infan-
tado, ya concentrado en San Isidoro, una parte muy impor-
tante de las posesiones del Torío. El 24 de marzo de 1159,
tras la muerte de la infanta doña Urraca, Fernando II orde-
nó la restitución a San Isidoro de León del monasterio de
San Julián y Santa Basilisa de Ruiforco, que había sido
donado a San Isidoro por el rey pero disfrutado en vida
por la infanta, apareciendo ya en el privilegio de Alejan-
dro III de 1163 y en su confirmación de 1176 entre las
posesiones isidorianas. El Becerro de San Isidoro de 1313-
1324, transcrito en su copia de 1514 por su abad don Julio
Pérez Llamazares, recoge “los fueros del Honor de San Julián”
(ASIL, cód. LVII, f. XIXr), señorío en el que San Isidoro
mantuvo el derecho de presentación del curato una vez
disuelta la vida monástica.

Con el declive del Infantado como institución a partir
de fines del siglo XII y su reparto en cinco señoríos en
1483, Ruiforco y su antiguo monasterio de San Julián se
mantuvieron bajo la tutela del abad de San Isidoro hasta la
supresión de los señoríos eclesiásticos en 1805. Para enton-
ces había desaparecido hacía tiempo ya cualquier rastro de
vida monástica y Ruiforco se había transformado en una
aldea. De los “quarenta foreros” que se citan a principios
del siglo XIV quedaban sólo 22 vecinos en 1762.

Sólo irreconocibles ruinas y el recuerdo toponímico de
un vallejo quedan del monasterio de San Julián y Santa
Basilisa de Ruiforco, que se ubicaba en las proximidades
del Torío, a unos 600 m al sur de Ruiforco en dirección a
Abadengo, en el lugar aún conocido como valle de San
Juliano. Tras la desaparición de la vida monástica el lugar
fue abandonado, siendo sus ruinas objeto de expolio por
los habitantes de Abadengo y Ruiforco. En las viviendas
de ambas localidades abundan los sillares perfectamente
escuadrados, e incluso alguna aspillera, que podrían pro-
ceder del antiguo monasterio. Hay igualmente constancia
de hallazgos materiales, de tipo constructivo y cerámico.

La iglesia parroquial de Ruiforco, edificio moderno,
recientemente restaurado y dedicado a los Santos Julián y
Basilisa, atesora el único vestigio que podemos adscribir al
monasterio, aunque sin tener absoluta certeza sobre su
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procedencia. Se trata de un excepcional tímpano de cro-
nología románica, de 1,30 m de diámetro, situado hoy
sobre la ventana meridional de la cabecera de la moderna
iglesia. Labrado en un bloque de caliza, aparece presidien-
do la simétrica composición la figura del Agnus Dei inscrito
en un clípeo, a modo de patena, sostenido por dos ángeles
de pies desnudos. Dos representaciones vegetales, un
cogollo y una doble hoja nervada de puntas vueltas, com-
pletan los extremos del semicírculo y refuerzan el carácter
inmaterial de la visión. Iconográficamente se nos presenta

el Cordero Pascual, de poblado pelaje, sosteniendo el
lábaro, cruz astada del tipo asturiano de la Cruz de la Vic-
toria con una de sus patas dobladas. Los ángeles sostienen
el clípeo con ambas manos, en una forzada y casi invero-
símil contorsión de sus cuerpos y tanto sus piernas flexio-
nadas como sus alas extendidas se adaptan perfectamente
al marco semicircular del soporte. Visten las representa-
ciones angélicas túnicas de pesados y abarrocados plie-
gues y dirigen su mirada hacia la teofanía central. Sus ros-
tros, algo mofletudos, y sus cabellos acaracolados, además
del tema representado, acercan esta cuidadosa talla a refe-
rentes como los del Tímpano del Cordero de San Isidoro
de León (evidentemente salvando las distancias cronoló-
gica y estilística) y, de un modo más inmediato, al cerca-
no tímpano de Matueca de Torío, que parece un seco
remedo del que nos ocupa. Ambos debieron tallarse ya en
la segunda mitad del siglo XII, es decir, probablemente
cuando el monasterio había vuelto ya al dominio de San
Isidoro de León.

Texto: JMRM/NBR - Plano: MRG - Fotos: JMRM
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